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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Madrid. 25 de marzo de 1971.-El Subsecretario, Ricardo G(}.
mez-Acebo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por laque se anun
cia concurso entre 'recnicos Mecánicos de SelwleiJ
Marítimas.

En cumplimiento· de lo prevenido en el Reglamento org{micQ
del Cuerpo de Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas,apro
bado por Decreto de 4 de julio de 1963 (<<Boletín Ofieial dél Es
tado» del 13),

Esta. Subsecretaria ha resneltoanunciar'parasti provisión
las plazas' vacantes que" á. oontinuaciónse· :relacioIlan, a fin de
que en el plazo de treinta días. a contar del sígUie11te al de
la publicación de este anuncio en' el «Boletín Oficial· del Estlf:do».
las soliciten los que, perteneciendo al ,Cuerpo Jndfcaao, tengan
interés en prestar servido en las mi:sm~y hayaneumpiido
dos años de servicio efectivo. en ,e1d:estino ,que 'actualmente sir...
van, hallándose exentos, de este,reqlÚsitoql.1.ep.es QcupenplaZa
para la que hayan, sido ,'destinados"cou< carácter' :forZOSA

Las sollcitudes se formularan m~te papeletaajUsta;da, al
formulario inserto en e-l«BolétinOfteialdel,:EstadO»de '14 de
agosto de 1942, que elevaran a la- Subse:cretaría ¡>ar oonducto
de, sus Jefes respeetivos,'aportándose-9.deID:áSéUantos,inéritos
estimen oonvenientesrelaciona,dosoon, lfiS i~iones,' ,propi:aJ ,de
la Cadena Decca, tales como, conocimientos éneleetrici<iad,. elec
trónica, servicios en radlo-f8E()s. eoo.,I9$ cuales serán tenidos
en cuanta- pare. la selección de los &sp:irantes.

Cadena Decea (Resi-
lA CoruÍla) >. i Idem, íd.

RESOLUCION de la Jejatura Provincial de Carrete
ras de Luyo· por la que se hace público el resultado
delconcursa:-0'P0siciÓn·. Ubre celebrado para cubrír
dos Pla.zl.ls·de A1txi1-iar ·allmiuistrativo de Obra,. va
cantes 'enZa plantilla del personal operario de la
provincia.

A;prob~ por. Reso111ción d.ela,Subsecretaria del Ministerio
de opra.s .Públieas ele, .fechs., 1 demarz-o de 1971 la propuesta
fqrI11.uladapor esta Jefa.tura J?roviJlcial para. la proviSIón de dos
p~,de Auxilia:, adIninístrtLtivo.·<fe··ObI"a,.vacantes en la plan
tllla;< (j,~ 'personal,operll;TiQdelaprovincia, como resultado del
conctl!so-<lpo-.si,ciónlib~.convocadoenel «BOletín Oficial del Es
tadwrdefecha 10 df)novi~lllbr:e.<1e19'10~se hace publico el nom
brede- lo,s::concursantes áprObados para. ocupar dtchas Plazas:

DOña; OIga Fe:rnández V~uez.
Doña María JUlia Romar::is Fernández.

Los citados cOneUrsantes.·.qt,tedánadmitidos definitivamente
después -qe haber superado, favora.bleme:nte el período de prueba
que inici-aron el dfa.16 d~marzode-'1~71Y durante el que aportar
ron la. documentación exi&,ídaen eL~lamento General de Tra
bajo del Personal Operario. de .1osServicios Y Organismos del
Mini.$terio de obras Públicas, ··aprobado· por Decreto 130111959.
de 16. de jUlio.

LUgo, 16 de abril de 1971.-El Ingeniero Jefe, Angel Oano.
2.328-E.

Denominación: Ingeniero subalterno en la Confederación Hi~

,drog;t.'afi.ca cl.el Ebro~
Residencia,: zaragoza.
Cuerpo a que pertenece: Iilgeniero de Caminos, Canales y

puerWs.
~llcitudes: Sedirigitána laSubs-eeretaría del Departamento,

por conducto reglamentario, mediante:instancia ajustada al mo
delo aprobado. por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletin
Oficial del Estado» .del 13)

P1(l.Zo· de presentación: ..QuincecUa.s naturales.
li,é-quisitos: Hallarse en situaci6nadministrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la ex~
presada, deberá soHcitarse y -obtener el reingreso.

Madrid, 14 ..·de abril de 1971,---EI Subsecretario, Ricardo Gó
mez.;cAcebó.

Jefatura Costa.s y
Puertos de GaJ.i';'
cia.

Dependencia

Estación Magistral Cadena- Dec
ea (Residencia: San Juan del
R1o-Orense) ' ;., .. , .

Sefiales

Suplencia
dencia:

2

1

Vacantes

•

V!LLAR PALASI

R.ESOLUCION de la Subsecretaria por la l]1te se anun
Cta,una vacante de Inspector del Transporte Terres~

tre en la Cuarta JejaturaRegional de Transportes
Terrestres.

.~ Subsecretaria. ha res~eltoanunciar,aefectog de su pr~
visIan, la vacante que a contmuaci,ón.se detalla:

DeJ).ominación: Inspector del Transporte Terrestre en la Cuar
ta Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Residencia: .Teruel
Cuerpo a que pertenece: Inspectores del Trans~te Terrestre

(antes. Interventores del Estado en la Explotacion de Ferroca-
rriles).

Solicitudes: Se dirigirá!1& la Subsecretaría del Departamento
por conducto. reglamentarIO, me<Uanteinstan'ciaa-justacta al mo
delo aprobado- por Resolución. de 3 de jlUliode 1967 (-«Boletín
Oficial del Estado» del· 13).

Plazo de ·presentación;·Quince díasnatutales.
RequISitos: Hallarse en situa.ciónadininistratíva de activo

en dicho Cuerpo; de enoontrarse en sitAlación distinta deberá
solicitarse y obtener el reingreso. .. ,

Madrid, 31 de marzo de 1971.-ElSubsecretario, Ricardo Gó
mez..Aceoo.

MINISTERIO
DE EDUGACION y CIENCIA

ORDEN de 5. de abril de 1971 por la que se declara
desierto elconcurso:ae '·apceso convocado para la
provisión aela cátedra ~ «.M-atemattoas generales»
de la Universidad.·d-é ovieM.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al. concurso de acceso
convOéa-do para la. provisión de la catedra de «Matemáticas gene
tales}) de. la Facultad de Ciencias·ae la. Universidad de Oviedo,

Es~ Ministerio ha resuelto declarar desierto el ooncurso de
accesú:de referencia.

Lo digo a V. 'Lpara su cono.cimiento y efectos.
Dios,· gtlatcle a. V. ·1..IDuchos. aftoso
Madrid; ·5 de abril de.· 1971.

Ilmo, Sr. Dire-ctor general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de l(t Subsecrewríapor la que se enun
cia una vacante de Ingeniero subalterno en la Con·
federación Hidrografiea del Ebro.

. ~sta.Subsecretaría ha resuelto anunciar a' ef~tosde sU- pro
VISIÓn, la vacante que· a continuación se detalla:

ORDEN de 5de abril.de 1971por la que se convoca ti
oposición libre la plaza de Profesor de entrada de
<<Preparación elemental cerámica», vacante en la Es~

cuela-Práctica· de Cetd-miOO de Manises.

TImo. sr,: Vacante la plaza de Profesor de entrada de «Pre
paraciónelementalcetámica.», de la Escuela-práctica de cerámi
cacle Manises, dotad.aconel sueldo y demás- retribuciones que
para el personal del CUerpo· establecen la Ley 31/1965, de 4
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de ma.yo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, de conformidad
con lo determinado en el Decreto 17-54/1963. de .,4 _dejuUo. "Y
de acuerdo con lo informado -por la comisiónSuperlor de Perso.
nal en su seSÍón del día 12 de febrero de 1969.

Este Ministerio ha resuelto convocar oposici6t;l libre para la
provisión de dicha plaza, más la vacante de iguales enseúanza
y turno para la provisión que se produzcan antes de finalizar
el plazo de presentación de solícitudes y se acuerde _acumular
a esta convocatoria, ajustándose la realización de la oposición
a las siguientes UOnTI&S:

/. Normas generl,des

VI, La oposición se celebrará en Madrid y ante el Tribunal
que oportunamente se designe, rigiéndose por ,la pre;enteconvo
cataría y como normas generales-,pQr'l&.LeY 14/1970, de4de
agosto, Genel'al de -Educación ,Y Financiamiento,'de,la Ref'Orma
Educativa. <<<Boletín Oficial del Estad()}) de6 y 1 ~agosto),
y Ley articulada de Funcionarios :CivilesdeIEstado,a.p.robada
por Decreto de l~ Presidencia deIOobierno·· 315/1964, de 7 de
febrero (<<Boletm Oficial del EStado» del un. y en todo lo que
no se oponga a dichas normas, <par el :oecreto1754/1963, de
4 de Julio ({(Boletín Oficial del Estado» .deL15J. por el que se
regulan los turnos de provisión deva.cantesen los CUerpos dO
centes de Escuelas de Artes ·Aplica.das yoticios .ArtísticoaEl
procedimiento se ajustará a la ReglfYIielltaciónae.:n.el"alpara
ingreso en la Administración Pública,aprooáda por:lJeCreto 14111
1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» qe129);y disposi-
ciones Complementarias. ..,.

La presente convocatoria y sus bases y. cuantos actos adminis
trativos se deriven tieésta Y de la actua.ción.del.Tribuna~pOdnl.n
ser impugnados por los interesMos·. ell·. los .. casos. y .. en ·.. la .forma
estable:::ida en la Ley de Pracedímíento.Administrativo.

2." Los nombramiento.s que se efectúen· como consecuencia
de la oposición serán en propiedad y' con carácter. definitivo,
queoancto quienes 10,$ obtengan integrados en.elCUerpo de Pto!eso
res de Entrada y obligados a mantenerse en activo durante un
periodo mínimo de tres afios co~utlvOS·.EUltes-de poder. pasar
a la situación de excedencia voluntaria, de acuerd.o ,oon el a¡',;
ticulo 107.4 de la Ley oeneral.deEducación;

3.a El Tribunal a que ser-efiere la norma priI}:lera será desig..
nado en la forma que sef:i.ala la.· n0t:'Ills octava, y la oposición
constará de los ejercicios qUe sefiala ·1a norma 12.

11, Requisitos

4.& Podrán tomar parte en la. oposición los españoles de uno
y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: '

a) Tener cumplidos veintiún· años.
b) Estar en posesión del titulo de Profesorde Dibujo corres

pondiente a estudios cursadOS en Escuelas .Superiores .de Bellas
Artes. o haber sido premiado con medalla de .. cUalquier clase
en exposiciones 1'1acionale3 o internacionalesorgan1zadf,lS·por el
Ministerio de Educación y Ciencia.,. ohttbersidO pensionado por
oposición en la. Academia Espafiolade·8e'l1asArtes de Roma,
cumpliendo el plazo y las: condiciones regla.rnentatia&.o babel'
obtenído con igualea requisi'toiS las pensiones «Piquer» o' «COnde
de Cartagena)~,

e) No padecer enfermedad contagiosa ni qefectofísico o psí
quico que inhabilíte para el .servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicío del Estado o de la Administr~iónLocal niballarse
inhabilitado para. ·el ejercicio· de. funcl.olte:S publicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirantes .femenino~haber cumplido. o.

estar exentas del servicio soeial.. ESte reqUisito 'bastará·.con· que
quede cumplido antes de finalizar el plazo de treinta dias: que
para la presentación de documentos señala la norma 19.

g) En el caso de aspirantes religiosos, contar ron la corres
pondiente licencia eclesiástica.

III. Solicitudes

5.11. Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigiran su
solicitud al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes,
denko del plazo de los treinta. dlas hábiles slguientesal depu",:
blicación de esta convocatoria en el.«Boletín o!icia.l'del:Estado»,
debiendo hacer constar en aquélla el doIllicUio de~ aspirante,
número de su documento nacional, de identidad yel compromiso,
caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a .los PrIncipios
del Movimiento Nacional y demás LeyesFundamentale5delRei",:
no. Igualmente debe.rán manífestar en'las instancias, de manera
expresa. y detallada, no siendo válidas las·. que .incumplan· este
requisito, que reúnen todas y cada uná de las éondtclones exigidas
en la norma cuarta dentro del plazo .. de pre~ntación de so
liCltll.dc:s, ajustándose para ello al modelo anejo a la presente·
Oden.

_6." Las instancias podrán ser pr-esentada.s., deIltrodel plazo
senalado, en el Registro General de este M:inlsterio () en los
demás Centros y Dep2ndencias autorizadaspar.a ello po.r~l artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (GObiernos Ci
viles, Delegaciones Admini.~trativas de Edueación y: Clenda, re~
presentaciones diplomátícas o cOUJularesespafWlas en el extran..;
jero y oficinas de correos, siempre que en esteültitno caso .se
presenten en sobre abierto para ser fechada.s y selladas por
el funcionario correspondiente antes de su envio Wtifit::a.do), y

a ellas se· aoomPaúa.rá. •. recibo Rereditativo·de haber ·abonado en
la Habilitación.General del Minister-io·la. cantidad de 160 pesetas
(100 por derechos de examen y 60 por los de información de
eXpediente>. ... ..

Cuando las.·instancia.s sean p,resentadas.endependencias pro
vincíales.· oretnit~d88directamentepQ1" correo,. el citado recibo
pOdrá ser.sustítuído po-r.resgu&l:do de giro poStal o telegráfico
que, acredite el pago de los derechos, siendo indispensable cuando
se. utiliceestepro~iel)toque en 'el impreso de giro se haga
oonstl:Lr de'manerae:ltPl'es~ en el lUgatreservado para notas
aclaratoriaS: .«Derecho.s:,opo.Sici6n a Profesores de entrada de
"Preparacíón .elementaJ... cerámica" .de .EsCuelas de Artes Aplic..
das y. Ofi:ciosArtjstioos».

Si alglinade 1a$ instl:lJJ,cia.s adoleciera. de algún defecto se
requerirá al interesado,· deoon!ormidaelcon lo dispuesto en el
articulo 71 de la Ley de PrQcedimiento Adininistrativo, para que
en el plazo de diez día.s. ~bsane la falta.. con apercibimiento
de· que .:ij..QSl no. lo hiciese se archivará su instancia sin más
ttémite.

7.a PinaUzado el plazO .,de preseÍlt.ación de solicitudes, porla l)irecciól1oener9JdeB~l1asArtesse dispondra la publicación
en el «aoletin:O:fic.-ial:deFEstado» de larelaci6n provisional de
a<1mitidOs'· 'y .. exchtídosoonindicaeiónpara estos últimos de las
causas de ·.~u .exclusión, Los;tnte.resa.clos ·p()drán reclamaroontra
su exelusióIl.si~laconsideraninjustlficada'Yde conformidad. con
lo de~1Iiadoeneia.rtfc~(i 121, de.l~Ley de Procedimiento
Ad:rgini5trativo,an:te la,pr()pie.:t>ire:cei6n oeneralde Bellas Artes,
en. e1Plaz<> deq\linee diashábi1~siguientesal de la publicación
de la jisla

1.¡asr~feridas .. reclamaciones ••. lJerán aceptadas o reehazadas
mediante ··J:esol.uciónP9r .·l&.que·se .apruebe· 1& lista definitiva
-clt:' AAniltidosy.>excluidQsy:que se publicará en él «Boletín Oficial
del EstadO». C'()ntra la re.wlu:eión 'deexclusióndefinitiV'a ~án
los interesados interpon~·.:recurS,()·de reposición ante el excelen
tí§illW seft:0rMiIlistro.ell elpla2'iQ de quince días hábiles. con
arreglo al articulo 121d'ela !#y d.e PI'ocedimiento Admínis
trativo.

Los errores de hecho qlle pudieran advertirse serán subsanados
€n cualquier momento. de·oficio o a instancia del interesado.

IV. Tribuna!

8." El Tribunal que habrá dejuZg'ar laoposíción será nombra
do por Orden.ffiinisterial"déSpuésde publJcada la lista. definitiva
de,admitido:sY 'exclui(ios;y estará formado por un Presidente
ycuatroVooa1es.'-des~O$el).: la. forma. que determina elOe-
cre.to de 21·.de. d:ieiembre ..d.e'l9S~,m... Odific&do por el Decreto 463/
1969, de 21 de Il)arZO;corresponQJendo desempeñar las funciones
de. $eCteta,fio&l· Profesor.de:menor ca:teg~r·ia y, dentro de ella,
alDlás modernoCOnlo tál.:En la misma· Orden se nombrarán
al~s,idellteyVocal-e~,suplentes: @epued.an 8ustituira los
titulares, .. an~delCOIIlienzo de los ejercicios, en. los .casos de
lnoompati~llid&d o .renuncie. justi'ficada. .La Orden de· nombra
miento será .. publicada,oenel <tBolclinOfic1al .del Estado».

L~m1embr()s del 'l1tibunaldeberáli abStenerse de intervenir,
notitieándtllo .. ~... laaut()l'idad. que los nombró, y los aspirantes
admitidos"podránree~sarloscuando en los mismos concurran
las:clrCUD$ta.nciasprevistas.tm e1tu'tículo 20 de 1& Le,- de Pro
cediiniertt<> Adíníllistrativo.

Una- vez, constituido .el .. Tribunal procederá al examen de los
expedientes de· los .opóSitoree Y' a la. fíj&e1ón del contenido y
forma.· de ..realización -deaet'llellos ejercicios cuya determinación
le corresponda con arre,lo, S 10 dispuesto en ia norma 11.

V. Pr.esentación dec>p{)sitore.

9,;>. PíJada. POr· el Tribunal la ·fecha para que- los opositores
efeetuen supresentRción ante elmísmo y den comienzo los ejer
cicios de la.oposicíón, seha.rá pública la mirona mediante anuncio
inserto en· el «801e:tín' Oficlal .c1el EStad9_ con veinte días de
antelación C01110 ~inimo.en el que se,hará constardfa, hora
y lugar en que lapresen~ióJ1haYaere tener efecto. se harán
constar igualmente.en el anuncio, para conocimiento de los opo
sitores. el. progr.a.ma. y contenido de lo~ ejerclcios que hayan
sido redactádos.J><?r·. el .'ITjbunaJ, sin· qUe en ningún caso pueda
ser inferior· a· vemte día.eel ~iem}lO.que transcurra entre la publi
cación de-l.8nUIlCió y el comienzo de los ejercicios de la oposi
ción.

En elaéto de la presentación de, los ópositores al Tribunal
se .procederá, a. la.. deternúnación, mediante sorteo público, del
Qrdendea.ct~a.ción deaqu~ll05 en loa- eJercicíosque deban reali
zar "aislad&lIlente. En .•.~. caso de qUe el número de aspirantes
admitidos·hiclera; necesaria·la díviSión de los ttúsmos en grupos
de actuación . independiente,·· el'n'ibuna1; a,ntes de fijar .la fecha
de co-mienzo4ee~ercicios y mediante> anunciopubl1cado en el
«Boietin Ofiela.l .. del Estado».· sefiaIará fecha, hora y lugar en
que·· habrá de celebrarse sorteo. 'púbUoopara. la determinación
de los aspirantes que hayan de integrar cada srupo, haciéndose
pUblioopor el misnu> periódico óficlalel resulti)d.o del sorteo.

16. TantQen .el acto de su presentación al Tribunal como
durante elóeSarr0llo del-os.ejetcicios, sipara ello son requeri
dos, los·· opositoxesvefl.4ráu(lbligattos a: acreditar su identidad.

&ien cl1lllquler momentl) de la trwnitación de la oposición
llegase a .conocimien:to .del.·T,ril)llttal.que. alguno ·de .105 ·aspirantes
no reú~ la totalidad ... d,e. los .requisitos .exigidos en la norma
cua;rta, .se .··le .excluirá ·de ··1&. opOsiéión, previa audiencia del in
tere&ado.notifícándoloen.el·:tt1;1ano dfa a la. autoddad convo-
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cante por si procediera pasar el tanto de culpa.a la Jurisd-icción
ordinaria,· si existió falsedad en la declaración formulada en, su
instancia. ,

lL De conformidad con la autorización contenida en el ar·
ticulo 7.0-2 del Decreto 141111968, de 27 ,de junio, que aprueba
la reglamentación general para el ingreso en la Admjnistración
PUblica y en evltadón de que .la relativa. insuficiencia. de plazo
d15ponible obligue a.una correlativa ·Umitacióu del que pueda
concederse a .108 aspirantes para una eficaz preparación de los
ejercicios teóricos y de los prácticos cuyo señálamiento. cortes
ponde al Tribunal, ~. fija en un afiQ el plazo máxiJll? q~e,con
arreglo al citado artIculo, debe mediar entre la publIcaclón .. de
esta convocatoria y el comienzo de loa ejercicios de la. oposición.

VI. Ejercicio3 "11 prograrruus

12. Los ejerclc1o& de la oposición serán 103 siguientes:

Primer ejercicio.-ExposleiÓD. o defensa oral ante el Tribuna.l,
& elección del mismo, durante media hora como máximo, de
los pun~ más: importantes de una. Meni0ria explicativa o5Obre
el concepto y metodología de la. ,enseñanza que. deberá ser redac*
tada por el opositor Yl en unión de.Uill ',.progra.ma razonado.~e
la, asignatura., entregaaa al Tribunal, en el acto ,de ,presentaclOn
al mismo. El TribuIlaJ. podrá formular' cuantas preguntas consi
dere conven1ente-spara. aclararoa.mpliar los conce,ptósexpuestos.

segundo ejere1cio~-eontestaciónpor escrito y en el plazo de
tres rn:.-aa a. otros temas eleJOdos.' 'a. ',·1& 'suene de un program."a
de setenta y cinco temas sobre' -materias, téCnicas O,','. artistic:as
de cváCter cultural y formativo, directamente, relaclon&AR.& con
1& asIgnatura objeto de la oposición ,y con' los, fines .educaciona
les propios de las Escuelas de- Artes AplicadaJ3:_Y OH~ios Artís
ticos. Dicho prog¡:-a.ma.&erá publieadoenel «:801etínOflcial doe-l
Estado» conjuntamente con esta_ convocatoría.

Los temas serán contestados --- simultáneamente portados 10s
~itores o por los integrados en cMia uno de lo,;; grupos for
mados, cuando proceda, con-arreglo a 10,dispuesto en la norma
novena. Los opositores no podrán oomunicarseeutre¡;i ni v~lerse

de textos o apuntes de ninguna ólt\Se,ba,jo pena de exclusión,
que será decidida en ei &cto por el -Tribunal.

U>s ejercicios serán leídos por los opositores-ante el Tribuna,l
en sesión o- .sesiones públicas sucesiva.$ Y por el orden-de actua
ción que haya resultado del·sorteocelebrado. a1ef.ecto.

Tercer ejercicio.~Desan'o1l0·ante el Tribunal, durante media
hora, como máximo, de. una ·.lección.del programapresenta,do
por el opositor. elegida. por éste de entretJ'essacados a la suerte.
Este ejercicio podrá ser ,sustituido•• elecelÓll del. 'fiibunal. por
un ejercicio práctico de oorrecelónd.e tral',)aj()$ de. a.lumnos.

CuaI'to eJercicio.~ádeeat'licter'práctico" quedB.Ildo a jui
cio del TribunaJ.el señalam1en'tode su oon,tehido,caxacterísticas
y -forma de realiza.cióil; que· serán he:cllos. públicos en el mi$1l1o
aViso por el que se convoque a los opositores pata el acto de
su presentación &1 Tribuna.l

LOBoposioores dispondrán .para- 1& realización del ejercicio
de un máXimo de veinte sesiones detres:hora.s cada una, pudlen-
do celebrarse hasta dos en un ml8roo dia.

13. El Tribunal podrá altes'ar. el orden de realización de. los
ejerCicios en la forma. que estime inásconveniente plira. el des
arrollo de la oposición.

14. 6i durante la, realización de .·losejercicios se obBervara
la vulneración de cuanto se dispone en la presente convocatoria,
o de cualquiera otra disposición de. obligada. observancia, los
opositores podrán reclamar. ante. el Tribunal; verbalmente, en
el momento de producirse aquélla, debiendo ser confirmada por
escrito la reclamación dentro del siguiente día.· hábil. El Tribu
nal, en la primera sesión que celebl'e, e'studiará Ia-protesta. o
protestas presentadas. aoordando su· desestimación .sin más trá
mite cuando de las mismas no se deduzca. vulneración de dispo
sloión o acto de obligada observancia. o -elevándolas con su infor
mea la resolución del Ministerio· de· Educación yC1encia,-en
caso contrario. En ambos casos, los' acuerdos adopt-a<los serán
refle-lados en el acta- de la sesión y notiticados a. los reclfl,ffiantes.

VIl. Cal1ftcaclóny .propuesta

15. Al término de cada-ejercicio· y mediante aviso firmado
por el Secretario del Tribunal con el vis.to bueno de su Presi*
dente, se harán públicas Uts califlca-eione.s qUe se qtorguen en
el mismo a quienes lo hayan realizado. Las calificaciones a Qtor
gar serán de cero a diez. puntos•. precisá1ldose. un mínimo de
oinco para considetarseapto en cada ejerciCio, quedando elimina*
dos de la oposición quIenes 110 la alcanzaran en algup.o de ellos.
DiChas puntuaciones parciaJes,en el caso de t~ltade unanimidad
del Tribunal, se obtendrán por la medir. aritmética de las conce
didas por cada uno. de ~us- miembroa

16. Una vez finalizados .105 ejercicIOS. el TribUnal hMá Pública
la relación de quienes los hayanaprobacfu en su totaaidad, oon
especificación de- lag calificaciones totales de los mismos, obte
nidas por $U1l1a"de las de ca(ia ejercicio. y -especifícaciónde
quiénes habrán de figuraren la propuesta a elevar al Ministerio
de Educación y Ciencia para su aprobacUm,· dt;terminados por
el orden de mayor a menor puntuación alcanzada,siIl, qUe en
la. propuesta puedan figurar maYQrnúmerQ de aspirantes que
el de vacant.e5 anunciadas a provisión.

oluntarnent.e con la. propueI'tQ; ya. los efectos previstos en
la norma 19. se elevará a.1 Ministerio relación de opositores que
no figu.ran-do en aquélla. hayan superado la totalidad' de 10$ ejer~

cicios, con especificación de las puntua.cionestota.les alcanzadas
por· los mismos:. ....

17. Al dí$. siguiente, en su caro, aerán convocados los oposi
tores propuestos para la eleeci6nde vacante, la. qUe efectuarán
por el orden de preferencia· que hayan obtenido en aquélla, sin
que contra .los resultadós. de la elección quepa reclamación al
gunQ.~

18. Las. resoluciones delTribunal vinculan a la Administra
CiÓll, sin perjuicio de que ésta. en.su caso, pueda proceder a.
su revískJ11. conforme a los .articulas ·lW y. siguientes de la Ley
de· Procedimiento Administrativo, .en cuyo· caso habrán de prac
ticarse:de nUevo las pruebas o tí'ámitesell que se hayan produ
cido irregularidades, a cuyo efecto la. convocatoria y ,sus bases
y cuanto¡ actos administrativos· se de1llven de ellas y de la ac
tuacíón ... del·· Tribumil podrán·$eJ' impugnados por los interesados
en loscaSos,!orma y ¡>lazosma.rcados en la. citada Ley de
ProcedImiento 'Administrativo.

VIJI. PresentiWión de doeumentO$

19,. E.l opositor. propuesto par,a. OCU.PM la vacante presentará
o remitirá· a este Ministerio; dentro. del plazo de los treinta dias
hábiles: siguientes al· de la. vo-ta.ción. los dOcUmentos_ acreditativos
de- reunir cada una ,de ·las condiéiones exigidas en la norma
cuarta; 'asaber;certüicado-:de,:naeimi~to;certificada médico
de nopfld.eeer enIermedlMi contagiosa. ni4e!ecto físico o psíquico
que inñ.a;bUite pa.ra:el 'servicio; ~tificado negativo de anteceden
tes penales; declaración- jura<iade no ,haber sido separado me
diante .~xpedierit~ disciplinario del·· servicfu del Estado o de la
Administración LOCal y de no estariIihabilitadopara el ejercicio
de funeionespúblic:as; certificado de .·eumplimiento o exe~ción
del Servicio SociaJ de la mujer por- los aspirantes !emenmos;
por los. :de·.esta,¡1o religio&o-; licencia ·.d~ su :superior, y original
o copia del ,titulo aeadémicoexigidop:orla convocato~i!1'. o certi
ficacíÓIl acreditativa de las .~ircuns.tanc1as que habilitan para
concurrir. B., la provisión de lit IJl~

En defecto de- los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exi~idasen la convocatoria, se podrá acreditar
por· cU$lquier medio de prueba. admit~ en derecho.

Quien dentro del plazo ·sefialado, ·,salvo los casos de fuerza
mayordepidamente •. probada., no· presen,tara :m documentación,
no pooráser. nombrado· y Quedarán anuladas sus actuaciones,
.sjn perjl1icio de la responsabilidad en q:u,ehubieran podido incurrir
por falsedad -en las declaracion~desus instancias. En este
caso la.aut<J-ridad· corres.pondiente propondrá la. baja en la pro
puesta de los exclUidos y susustltueión por quienes ocupen ]~

pl'inlero$ lugares en la relación complementaria dada. por el TrI
bunal .'<le quienes· superaron' con aprovechamiento la totalidad
de los ~jercicios de la. oposición.

Los, á.Spirantespr.opuesto.s- que tuvieren la. condición de fun
c:ionariospúblicos estarán exentos de Justificar docwnentalmente
las condiciones y requis-itosya demostrados pa¡ra obtener su ante
riOTnombramiento, debien.do·.presentu certificación del Ministe
rio uOrganism6 de que, dependan· acreditando su condición y
cuantas, circunstancias consten en su. hoja- de servicios.

20. LosopoSit6res propuestos para.oeupar las vacantes ?bJeto
de esta ,-oposicióndispond.rán, .para .tomar parte de las mIsmas,
del plazo de un rnes, contado a partir de la notificación del nom
bramiento.

La AdrninistraciónpO.<h·á conceder,· a. petición de los intere
sados, una.prórroga del plazo. posesorio establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mism-o si las eircunstaneías lo aconsejan
y·conellónose perjudicanlQS derecllos·de terceros. de conformi
dad con el artí-eulo 57 de la. Ley de Pl'Ored1miento Administrativo.

Lo digo a V. l. para su oonochnie,nto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos a.Ilos.
Madrid, 5 de abril de 197L-P.. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ANEXO

Temarip. para el segundo ejercicio de la oposidón libre a una
plar.a de Profesor dé entrada de uPreparaeioD elemental. cerárni~

can de la Escuela-Práctica de Cerámiea de Manises

a) De Historia del Arte

1. El arte en la. prehistoria.
2. La. pintura rupestre en Espafia.
3. El arte egipcIo..Oaracterísticas.
4. Convencionalismos en el arte egipcio. La ley de la fron~

talídad.
5. Mesopotamla.. Gen,-eralidades.
a.Arte persa. eerámlca.
7. 1Sl arte en. Grecia. características.
8. Qrdenes arquitectónicos.
9. Escultores elásiCóS.

10. Ele.rte enRoma~ .Conceptos.
1L El arte romano en España.
12. En arte pa-leocrlstiano.
13. Las catacumbas-.
14. Bizancio.
15. Mosaicos·· biZantInos.
16. LoS Visigodos y su arte en Espafia.
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17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.

Características del arte románico.
La pintura románica.
La ruta de santiago.
Arte gótico, Características.
catedrales góticas españolas.
Toledo, Burgos y León.
características de la escultura gótíca.
Las vidrieras: su origen y desarrollo.
El arte árabe en. España.
Mezquita. de Córdoba.
El Renacimiento. Generalidades.
El estilo plateresco y el período herreriano.
La escultura renacentista en ESpaña.
Alonso Berruguete y Juan de Juni,
El arte barroco. Características.
Imaginería española del sigloXVIL
Pintura española del Siglo de Oro.
El NeoclasICismo. Características.
La pintura impresionista. Francia.
El arte del siglo XX.

Presidente:. Excelentísimo señor don Manuel Torres López.
Voca.les: Don José' Antonio Rubio sacristán, don Juan Man

zano Manzano,. don José Martínez Gijón y don JoSé Maloonado
y Fertlández del Torco, .catedrático<; de las Universidades de
Valladolid el primero. de la de Madrid el segundo y cuarto
y de la de ,Sevilla el. tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo sefi.or don Ursicino A1v~

rez Suárez.
Vocales suplentes: Don Alfonso García>-Qallo de Diego, don

Francisco Hernández-Tejero Jorge, don Juan Garcia González
y don José María Font Ríus, Catedrátioosde la Universidad
d:. Madrid los -dos primeros 'y de las de Valencia y Barcelona
el tercero. y cuarto, respectivamente.

LOs Vocales de esta COmisión especil;l.l figuran nombrados en
el orden que señala el. mencionado artículo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a·V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 6 de· abril de 1971.

b) De artes industriales

37. Conceptos y generalidades de la cerámica.
38. La cerámica pl'ehistórica.
39. La cerámica ibérica.
40. La cerámica griega. Características.
41. La ceramica hispano-árabe.
42. Té.;:nicas y pl'ocedhuientos de la ceramita medieval.
43. El reflejo metálico
44. La cerámica de Pat,erna,
45. Alicatados.
46. Mosaicos. Su técDlca y desarrollo.
47. La. cerámica de Manises.
48. La mayólica y la cerámica renacentista.
49. La cerámica de Puente del Atzobispo y Tole-do.
50. Loza de Talavera de la Reina,
51. La cerámica. de Alcora.
52. La cerámica catalana.
53. Azulejoa barrocos. Maníses como' centro productor.
54. La porcelana espafiola.
55. La. Fábrica dél Buen Retiro y la de la .Moncloa.
56. El arle de los esmaltes, características.
57. Técnica de la reproducción y su aplicación como fines

decorativos de la cerámica.
58. Técnica. de la reproducción. de los objetos ceráhlko.s por

el sistema del colado y del estampado (apretón).
59. Técnica y procedimientos decora.t1vos, como elemento base

los colores cerámícos.
60. Técnica decorativa de cuerda;.seca y arista. Su empleo

y desarrollo.
61. Lozas.estanníferas. Concepto y desarrollo_ en la industria.
62. Conocimientos y preparación de cubiertas y esmaltes ro

l-oreados con fines industriales y artístioos.
63. Técnica de la fabricación del azuleo. Conceptos. su evo

lución y desarrollo.
64. Desarrollo de la cer!'lmica actual.

e) De perspectiva

65. La perspectiva cónica. Elementosbasicos.
66. Per;;;pectiva de frente de un cubo apoyado en el plano

geometral.
67. Perspecti,va de frente de una pirámide regular de base

exagonal alejada de la línea de tierra.
68. perspectiva de un cono de revolución, de eje recto.
69. perspectiva de- una escalera..
70. Perspectiva de un cono de eje oblicuo.
71. Perspeotiva oblicua de un cilindro recto cuando uno de

los puntos de fuga queda fuera del Hmlte .del cuadro.
72. perspectiva axonométrica. Definición, ejes· y escalas.
73. perspectiva caballera. Generálidades,consecuert:cias, ejes

y escalas de medición.
74. Perspectiva caballera de una pirámide truncada de base

cuadrangular.
75. Sombras,oonceptos. perspectiva axonométricR de un pris-

llTa y su proyección de sombra propia. y arrojada.

ORDEN de 6 de abril ae1971 por la que se mmbra
la Comisión especial para el concurso de traslado
a la segunda catedra de «Historia del Derecho es
paftol» de la Facultad de DereCho de la Universidad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo diSpuesto en el artícUlo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958

~?t~ Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que
emltlr~ propuesta para la resolución' del concurso de traslado
a-n~z:clado por Resolución de 28 de noviembre de 1970 (<<13oletin
Dflelal del Estado» de 18 de diciembre) para provisión de la
segunda cátedra de· «Historia· del Derecho español» de la. FacUl
tad de Derecho de la Universidad de Madrid,que estará con&
\.ituída en la- siguiente forma:

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director ge!wral de Universidad~se Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por laque se hace pública
la. -1i$ta de/initivade admitidos y excluidos al con~
curso"Opostción a la' plaza de ProfesOr agregado
de «Patologiay Clínica "Quirúrgicas (patología
QuirúrgicllI General»> de la Facultad de Medietna
deCádizUe laUniversidetcl de Sevilla.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la Usta-pnlVisional de Mpirantes admitidos (publicada en
el «Boletín Oflcia! .del~o» .de '.5demarzo) al COllCurso
oposidón convocado }Jor Orden ministerial de 30- de noviembre
de 1970, entumo libJ:"e, para la plaza de Profesor agregado de
«Patologfa yCUnica Qttirúrgicas ...(Pa.tología.Quirúrgica Gene
ral»)de la Facul-ta-d de' Medicina-· de Cá.diz· de' la .Universidad
de' Sevilla,

Esta. Dirección 'General' ha. l'esuelto:

Primero.-'-DeClarar defitütivament-e admitidos al concurso~
oposición convocado, en :turno libre, por la referida Orden mi~
nisterial, para la provisión de la indicada plaza a 106 siguien
tes señores:

& Don Felipe Garrido García.
Don· Gonzalo Carranza Albarrán.
Don Juan Vo-lta-s Barón.
Don Joaquín f'qt-el Lesquereux.

Segundo.-Declarar definitivamente excluidos a los aspiran
tes que yato fueron,con caracter provisional, pOI' la Resolución
de 10 de fe'orero de 1971 y no fíguranen la presente relación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.muchos años.
Madrid. 21 de abril de l-971.~ElDirectorgeneral,Juan Eché

.varrí;a G$ngoiti.

Sr. Sulxlírectorgeneral de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la "Secretaria General Técn.tca por
la que se relacionan los aspirantes aprobado. en el
(''OnCUrso-opasicfón para cubrir. dos plaZas de Técni
cos ~spe(..íahZ'adósenel Drgantsmo autónomo «Servi
cia' dePu-blícaciQnes del Ministerio .le Trabajo».

De conformidad Con lo prev-enido en la resolución de la-Secre
taria General TéCnica :de feoha:13 de n-ovíenlbre de 1970 (o¡<Bolet1n
Oficial del~t&do» número 281, de 24 de noviembre), por la qua
se convoCó· ooncur~pos:idón para provisíói1, de dos plazas de
Técnicos especi8¡1izados .en,el. organismo autónomo' «servIcio de
Pubbcacionesdel' Ministerio de Trabajo», eoncluida.s las fases de
opoSición y de concurso previstas en dicha convocatoria y a. te
nor de' la propuesta elevada Pór. el TribunaleaIif1cador,

Esta secretaría General Técnicaha.ee pública la relación de
aspiraJ);tes aprobados enelref~ido cOÍ1CUrso-oposicióll~ con ex
presión de la· puntuación Obtenlda.

Madrid" 15 de abril de 197L...;...EI 8eeretario general técnico, An
ton!o' Ohozas.

RELACIÓN QUE SE CITA

1. Gutiérrez-QOnzález, JUan: 4() puntos.
2. Burgos: LóPez, JUan. Ignacio de: 38 puntos.


